
ffilftálf? Viérpes 1-* de Febrero de 1884. ffp::ff^_ 25 « to t s .nüw¿mf Núm. S3. 

DE LA FROVINGÜ^KB LEON 
:ADVERTÉNCIA OFICIAL 

IfTWgOrfliw^los Sipi. Alcaldeg- y Secrotaríos reei-
ban'loB'nomerotr 'del BOLBIÍN'̂ ne 'cúrréspóndan ál 
distrift,;dispondrán;qtíe B^^je^m ejemplar,en el'ei-
tio d e cosjiiimbte. donde pormanecera h a a t a e l recibo 
del núriiéro siguiente! ;¡v • / ,::. : ::.• [. : . 

. Los Secretarios fluidarán d e r C o n s e r v a p los BOLS-
n K B B coleccionádds ofdénádainénte páni sú enouá-
dérnáeidn qúe deberá . T e r i f l c a r a e dad a; año.; 

SE PUBLICA LOS LUNES H I N C Ó L E S Y VIERNES 
í i M M O O Q Q O M " 

Se BUBCribe en la Imprenta de la DIPUTAOIGN FKOTIMOIAL & 1 pesetas 
SO céntimos el triméstre y 12 pesetas 50 cántimoa-al 8 e m a a t r e t paga
do» al solicitar la suscricion. 

Números tnéltM 25 efatímu ie peuta, •, . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diapoiiicionea de las Autoridades, escepto l ^ i 
que sean & instancia de parte, no pobrp, ge'ipsqrtá-
r&n oflcialinente; asimismo cúálqüier anuncio, coñ-
cerñiente al serricio nacional,'que dimane ile la» 
mismas; lo dé interés particular prévló el pago d» 
25' aMimoi dt.paet*> .por cada línea' de inséiráiint. 
. • ' • " '» . , . - - • .- ; ... , : > .-.,-f r t • l 

; PAKÍ£Q!ÍCIAL, 

(Qiictt» d e l d i » 3 Í ' " d i EneVó.) . 

rRISIBEItCIA D E L COIISEJÍ DS KIKISTUOS. 

• SS: ¡MM. y Augiistá Héal Familia 
oohtiiiiíSaii BÍU novedad en sü ;im-; 
portante salud. 

á r c n í a r . 

Recuerdo á los Ayuntamientos 
de esta provincia el cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 22 de la 
ley electoral de ;20 de Agosto de 
1870, que previene la formación con 
arreglo al padrón de vecindad, de 
las listas electorales para Conceja
les que han de preceder al libro del 
Censo electoral y las que te han de 
fijar al público durante los quince 
dias primeros del mes de Febrero 
próximo, para que los interesados 
tengan conocimiento de ellas y pue
dan hacer las reclamaciones de i n 
clusión ó exclusión que juzguen 
oportunas, debiendo tener presente 
respecto á electores y elegibles lo 
que se establece en los artículos 40 
y 41 dé la ley municipal de 2 de Oc
tubre de 1877. 

León 30 de Enero de 1884. 
E l Qobenador ¡ntorino, 
Ignacio Herrera. 

JUNTA PBOVINCIAL 

INSTRUCCION PÚBLICA. 

Trascurrido con esceso el plazo 
eñalado & las Juntas locales en las 
circular inserta en el BOIETIN OFI
CIAL correspondiente al dia 31 de 
Diciembre último, para remitir los 
padrones de la población escolad 

que durante el mismo mes han de
bido formar,.conforme S-lo precep
tuado por.el art. I.0 del Real decre
to de 23 de Febrero de 1882, y no 
habiéndose recibido aún los corres
pondientes á algunos municipios, 
cuya falta coloca á esta Corpora
ción en la imposibilidad de remitir
los á la Superioridad en el plazo que 

nuevo y por última vez ¿ l a s Juntas 
locales que por este servicio se ha
llen en descubierto, que inmediata
mente lo cumplimenten, téniendo 
presentes las advertencias que en 
dicha circular se les hacían, y que
dando desde luego apercibidas las 
que en el indicado caso se encuen
tran con que se llevará á efecto la 
conminación que también se les*.a-
cia dé pedir al Sr. Gobernador les 
exija la responsabilidad á que por 
su incumplimiento de tan impor
tante servicio dieren lugar. 

Al propio tiempo, y á fin de evi
tar las graves dificultades que á 
muchas de dichas Corporaciones po
dría ofrecer la formación y remisión 
de las matriculas de los alumnos de 
uno y otro sexo que hayan concur
rido á las escuelas públicas durante 
el semestre que terminará en fin de 
Marzo próximo, cree oportuno esta 
Junta provincial advertirles que, 
por lo que respecta á las escuelas 
temporeras, deben reclamarlas i los 
Maestros de las mismas antes de 
que estas se cierren, por triplicado 
y ajustadas á los modelos publica
dos en el BOLETÍN OFICIAL de 6 de 
Abril último, y remitirlas en unión 
de las de las escuelas permanentes, 
todas ellas por duplicado y con un 
resumen ajustado al modelo que 
también se publicó en dicho BOLE
TÍN, en los primeros dias del mes de 

Abril próximo, sin dar lugar á n u é f 
vo recuerdo ni advertencia. 

León 29 de Enero (le 1884. 
E l Gobernador interino Presidente,' 

Ignacio Herrero. 

Benigno Heyero, 
,' ' Secretario. 

COMISION PKOVISOIAL. ' ' 

Con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 40 de la ley de reempla
zos vigente, esta Comisión anun
cia al público que el Sorteo de 
Décimas para el del comente año 
se ejecutará á puerta abierta en 
el Salón de Sesiones de la Di
putación el Domingo 3 del ac
tual, dando principio á las ocho 
de la mañana. 

León 1.° de Febrero de 1884. 
— E l "Vice-presidente, Manuel 
Gutiérrez Rodríguez.—P. A. de 
la C. P.: el Secretario, Leopol
do García. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADSRISTRAC10N 
DE PROPIEDADES & IMPUESTOS 

do la provincia de L e ó n . 

c m o u L A H . 

Para que esta Administración 
pueda cumplimentar un servicio re
clamado con urgencia por la Direc
ción general de Propiedades y De
rechos del Estado, los Sres. Alcal
des de esta provincia en cuyos 
Ayuntamientos residan alguno 1 ó 
algunos de los sugetos que se ano
tan á continuación con su respecti
va vecindad, procederán en el tér
mino de ocho dias y por cuántos 
medios estén á su alcance, á prac
ticar las oportunas diligencias en 
averiguación de si los individuos 
expresados tienen y se les conocen 
bienes de fortuna, y en que canti

dad aproximadamente, cuya;? :;d¡lt~ 
gencías remitirán á está oficídá 'deii-
tro deleitado tórininp;' ; 
: Esta Administración- encarece á 
dichos Sres; Álcaldés-el más é'xácto 
cumplimiento del-servicio ' qlié' sa 
deja, expresado, sin dariugar ¿ otrs.. 
clase de escitácioneSj' p\tes ¿ti-ft^ü'. 
caso se verá obligada.á.exigiHes la 
responsabilidad que pueda corres-
ponderles. . • ¡ 
• Leon'28 dé' Enero ctó;1884.—Ama- -
lio G. Montero. . _ . _ i 

Nombrei y puéblog de au vocindád. 

D. Dómingó Alonso, León 
Alonso Merino, idem i 
Ignacio Alvarez¿ idem 
Juan Gago, Sáhagun ! 
Agustín Cuenca, idem 
Candido Aguado; León 
Cayetano Datas, idem | 
Laureano Casado, ídem ' 
Miguel Diez, Valderas I 
Juan Gago, Sahagun 
Antonio del Pozo, León, 
Antonio Santiago López, Saha

gun 
TeTesforo Unzúe, León 
Mateo Ponga, Valderas 
Manuel Reíiegos, Cástrovega 
Francisco Herrero, Alcuéfas ' 
Felipe Fernandez, León 
Nicolás Alonso, ídem' 
Dimas Cascon, Valdempra 
Mariano Feliz, León 
Juan Fernandez Rico, Valladolid 
Manuel Herreras, Zalamillás ' 
Miguel Fernandez, idem" 
Juan Fernandez, Valladolid 
Agustín Garcia, Sahagun 
Juan Fernandez, Valladolid 
Mariano Jolis, León 
Poliearpo Martínez, Tóldanos 
Manuel Rodríguez, Villacalviel 
Francisco Pérez, Robles 
José Garcia Sánchez, León 
Eloy Lecanda, Torrelavegá 
Enrique Ranquin, León 
Toribio Balbuena, Vecilla de Val-

deraduey 
Angel Sánchez, Boñar 
Juan Fernandez Rico, Valladolid 
Francisco Cañón, Máhsilla Mayar 
Joaquín Puente, Valdefiiéhté 
Torioio Balbuena, León : 
José Trapiéllo, Garrafé 
Mariano Jolis, Leori ' 
Fernando Arias, Ferral 



í • i 

Juan Fernandez Rico, Vallartolid 
Eloy Leoanda, Torrelavega 
Tonbio Balbiiena, Vecilla de Val-

devaduey 
Enyiijue Ranquin, León 
Domingo Alonso, idem 
Urbano^Diez, Palacio de Torio' ' 
Fermiff Boada, León ,. 
Cándido; Aguado, idom y*; 
Mariañó Jolis, idem 
Eloy Lecanda, Torrelavéga 
Bernabé Loncz, San Feliz do Torio 
José Campillo, Garrafe 
Isidoro Alvarez, idem 

"'Celestino González, Matallana 
Joaquín Fernandez, Boiiar 
Ignacio Alvarez, León 
Lucio González, Madrid 
Canuto Rabanal, León 
Celedonio García, Mansilla Mayor 
Manuel Rodríguez, Valencia de 

D. Juan 
Policarpo Martínez, Tóldanos 
Santiago Balbuena, Palacio de 

Torio . •• 
Manuel Salas, Tóldanos1 
Indalecio LlamazareSj.Leon 
Juan^Francisco Carcédo, San Fe

liz de Torio' , • 
Célestino González, Matallana de 

Ve/yaccrvera * 
Faustino Estrada, Villaleb'rin • 
José Trábesí, Madrid ' 
Lorqnüo González, Valdespino . 
Dominga Alonso, León • 
,Francisc¿ Gutiérrez-, Matallana., 
.Francispo. P.erez, Robles 
Francisco Flprez, Villalo'uár 

i íbmís Casado, Pozuelo del Pá-
'.' ramo • 
Francisco,-Trigal, gan.Martin del 

Camino 
Blas Cadenas, Valencia de Don 

Juan --
~ Mateo Trigal, Acebes 

José Campillo, Grajal 
José Gutiérrez, León 
Áutonio Garcero, San Feliz , de 

¡Torio 
Francisco Pérez, ^Robles 
Cíndido Aguado, León 
JÍian Bautista Dantin, idem • 
Baltasar Sánchez, Carbajosa 
JUlian Rabanal, León 
Manuel Pérez, Escobar 
José María Compadro, León 
Aniceto Salas, idem 
Félix Belayos, idem 
Quirico López, Madrid 
Manuel Alvaroz, Villaobispo 
Niceto Salas, León 
Pedro Puente, Vaklelafuento 
Leandro García, VíUamaiiaii 
Tomis Madrazo, Savero 
Domingo Alonso, León 
Manuel Rodriguez, Villaiéliz 
Juan Lauz, Ferrál 
Antonio González, León 
Julián Alonso, Paradilla 
Fermín Boada, León 
José Gutiérrez, idom 
Servando García, Ferral 
Francisco La Mata, León 
José González, idem 
Roque Moran, idem 
Matías Guaita, ídem 
Manuel Vitín, idom 
Isidoro Diez, idem 
Joaquín Pallaros, ídem 
Francisco López, idem 
Angel Rodriguez, Villarente 
Alonso Merino, León 
Nicolás Morúu, Matueca 
Nicasio Gutiérrez, Villaseca 

• Félix Belayos, León 
' Cosme do Castro, Paradilla 
Agustín Rodríguez, Rioseco de 

Tapia 
Pedro Muíiiz, 'Madrid 
Manuela Garrido, idem 
"rancis'co Pcrez, Robles 

íiaro Aller, Villaceto 

Indalecio Llamazares, León 
Tomiis Alvarez, Espinosa de la 

Rivera 
Antonio Al^oroz, León . 
Francisco Rabanal, idem 
Maffiíel Pérez, Cobrónos 

í IptCfreano Casado, León 
iMcas Balbuéna, Palazuelo de 

, Torio 
Isidoro Alvarez, Pardavé 
Rafael del Pozo, León 
Ambrosio Rodriguez, Villadangos 
Augsl Rodriguez, Espinosa de la 

Rivera 
. Cándido Aguado, León 
José. María Compadre, idem 

i^Félix Belayos, idém . 
; Mateo' Araujo, Ástorga 
Marcelino Andrés, Izagre 
Isidro Alvarez, León 
Ignacio Alvarez, idem 
José Bardal, idem 
Domingo Fidalgo, Astorga 
Benito Garcia, Carbajal • 
Antonio Nieto, Astorga ' 
Manuel González, León 
Luis Alaiz, Villalboiie 
Remigio Lera, León 
Manuel Rodriguez, Valencia de 

D. Juan 
Jacinto Herrero, Villabraz 
Tomás Valderrey, Robledo 
Marcos Llamera, La Vecilla 
Antonio Boediejo, Robledo 
Fernando García, Astorga 
Tomás Luengo, Robledo 
Pascual Diez. León . 
Gregorio Villavei'de, idem 
José González, idem 
Isidoro Fernandez, Villaquilambre 
Tomás Méndez, Pontérrada 
Felipe Fernandez, Robledo 
Antonio Fuertes, Celada 
Francisco Alvarez, Benavides 
Gerónimo Verduras, León 
Tomás Méndez, Villarrodrigo 
Juan Alonso, Pesadilla 
Antonio Morán, Matilla 
Telesforo Unzúe, León 
Félix Belayos, idem 
Agustín Garcia, Sahagun 
Miguel Astorga, Reqnejo 
Marcos Martínez, Quintana 
Silvestre Valdés, Valencia de Don 

Juan 
Jacinto Herrero, Villabraz 
Juan Martínez, León 
Leandro Dotninguez, Santibañez 
Manuel Rodriguez, Valencia de 

D.; Juan 
• Juan Pérez, Las O mañas 
• Domingo Alonso, León 
Pedro Alvavez, idem 
Leandro Rodriguez, idem 
Miguel Vaquero, La Bañeza 
Domingo lJerez, Santa Marina del 

Rey 
Blas Cadenas, Valencia de Don 

Juan 
Manuel Suarez, idem 
Melchor Fontuuo, Espinosa do la 

Rivera, 
Manuel González, idem 
Valeriano Diez, La Vecilla 
Isidoro Garcia, Sahagun 
Agustín Garcia, idem 
Matías Cabero, Lcon 
Manuel Rodríguez, Valencia de 

D. Juan 
Martin Loronzana, León 
Juan González, Reyero 
Juan Muñiz, Rioso'quiuo 
Miguel Fernandez, /.alamillas 
Tomás Martínez, Celada 
Bernardo Ares, Robledino 
Blas Cadenas, Valencia de Don 

Juan 
Manuel Alonso, Valdeviejas 
Cesáreo Sánchez, Lcon 
Manuel Virosta, Valdelafiiente 
Blas Cadenas, Huerga 
Domingo Alonso, León 
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D. Juan Francisco Pérez de Bal-
buena, Abogado de los Tribunales 
de la Nación y. Juez accidentáj 
dé primera instancia dé'ésta villa 
de Riaíio.y su partido. 
Hago saber: que por D. Manuel 

Alonso Buron, elector para Diputa
dos á Cortes por el distrito de La 
Vecilla y vecino de esta villa, se ha 
presentado demanda en este Juz
gado sobre inclusión en las listas 
electorales para Diputados á Cortes 
por dicho distrito y en concepto de 
contribuyentes, de Bernabé Redo 
Cuesta, Julián del Hoyo Alonso y 
Teodoro González, vecinos dé la 
villa de Boca de Huérgano, Rafael 
Fernandez, vecino do Siero, Miguel 
Compadre, vecino de Llánaves, Rai
mundo Porez, Fructuoso de Prado 
y Benito Diez, vecinos de Valverde 
la Sierra, en cuya demanda ha re
caído providetioia de admísiori por 
la que se ordena la fijación de edic
tos en los sitios y localidades que la 
ley previene y se anuncie en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
que dentro del término de 20 días 
se produzcan las reclamaciones que 
vieren convenir á los individuos 
relacionados ó cualesquior elector. 

Dado en Riafio á 28 de Enero de 
1884. — Juan Francisco Pérez de 
Balbuena.—El Escribano, Nicolás 
Liébana Fuente. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

D. Isidro Sánchez Alonso, vecino 
de Valencia de D. Juan, cede en 
arrendamiento una dehesa titulada 
de Perales, que radica en término 
de Alcuetas. 

Tenia de fincas rústicas, radicantes en 
el partido judicial de Valencia de Don 

Juan. 

En pública y extrajudicial su
basta, se venderán el 23 de Febrero 
próximo, todas las fincas que pro
cedentes del Sr. de Cea, pertenecen 
hoy á D. Tomiis Cámara y compa
ñeros, bajo las condiciones que es
tarán de manifiesto en casa de su 
administrador D. Pablo González, 
vecino de dicha villa en cuyo pun
to tendrá lugar la subasta. 

1 , E 0 1 V . - I » S 4 . 

Impronta de la niputacion provincial. 


